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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.... l‘9O

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....
Por seis meses.
Por Iros id........

20 pesetas.
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Pn número.... 0'25

BOLETIN oficial de la provincia de burgos.
 Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 22.)

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Productos forestales.—Subasta.

A las doce del dia l.° de Marzo 
tendrá lugar en la casa consisto
rial de Palacios de la Sierra la su
basta de 264 pinos, que se hallan 
derribados por los vientos en el 
monte Campiña y Bañuelos, y se
ñalados con el marco del distrito 
forestal.

Dichos árboles podrán producir 
38 metros cúbicos de madera.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral. inserto en el núm. 133 de 
este Boletín, correspondiente al 
dia 21 de Agosto de 1883, siendo 
380 pesetas la tasación de los pro
ductos, y un mes el plazo para sa
carlos del monte.

Burgos 23 de Enero de 1884.
Ei. Gobernador interino, 

FRANCISCO APARICIO Y RUIZ.

A la una del dia l.° de Marzo 
tendrá lugar en la casa consisto
rial de Palacios de la Sierra la su
basta de 122 pinos que se hallan 
derribados por los vientos en el 
monte Guerreado y Abejón, y se
ñalados con el marco del distrito.

Dichos árboles podrán producir 
ISmetros cúbicos de madera.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el ge
neral inserto en el núm. 133 de 
este Boletín, correspondiente al 
dia 21 de Agosto de 1883, siendo 
150 pesetas la tasación de los pro
ductos y un mes el plazo para sa
carlos del monte.

Burgos 23 de Enero de 1884.
El Gobernador interino, 

FRANCISCO APARICIO Y RUIZ.

COMISION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión ordinaria 
del dia 12 de Enero de 1884.

Abierta á las cuatro de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. So
tero Bartolomé y asistencia de los 
Sres. Casaviella, Mendez, Rilova, 
y Oria, concurriendo este último 
en sustitución del Sr. D. Emeterio 
Cuadrao que se hallaba ausento, 
diose lectura del acta de la ante
rior del dia 9 del actual y quedó 
aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Juez de primera instancia de Be- 
lorado fechado en 10 del actual en 
que se expresa la orden dictada 
por aquella autoridad á virtud de 
un acuerdo de esta Corporación 
de que fuese conducido á esta ca
pital por la Guardia civil el re
matado Luciano Pascual Arcere- 
dillo, quinto núm. 7 del sorteo de 
Rábanos y reemplazo de 1883; y 
habiendo sido tallado y reconoci
do dicho mozo, resultó con talla 
legal y útil.

Su padre alegó en el acto ha

llarse físicamente impedido por 
causa que le sobrevino con poste
rioridad al dia de la entrega de 
dicho pueblo, y pidió que en su 
virtud se eximiese á dicho mozo 
del servicio como comprendido en 
el art. 92, caso 1." de la ley; y la 
Comisión, teniendo en cuenta que 
no se alegó excepción alguna ante 
el Ayuntamiento y que la expuesta 
no se halla comprendida en el ar
tículo 123 de la ley mencionada 
ni en otro alguno, acuerda deses
timar dicha petición; y resultando 
de la hoja histórico penal del ex
presado mozo que al verificarse la 
entrega se hallaba sufriendo la 
condena de un año y nueve meses 
de presidio correccional, acuerda 
así bien que se le filie en el con
cepto de hallarse comprendido en 
la regla 2.a del art. 97 do la repe
tida ley.

Diose lectura de un oficio del 
Director del Colegio do sórdo-mu- 
dos y de ciegos do esta capital 
participando que ha fallecido en 
el dia de hoy el alumno sordo
mudo pensionado por la provincia 
de Vizcaya Juan Antonio Mancha
do y Cintero; y la Comisión acordó 
quedar enterada y que se comuni
que á la de Vizcaya.

Accediendo á lo solicitado por 
el mismo Director en oficio de es
te dia, se acordó autorizarle para 
estudiar y proponer lo que consi
dere procedente sobre estableci
miento de un taller de sastrería 
para los alumnos sordo-mudos y 
de labores para los ciegos.

Dada cuenta de un oficio del Sr. 
Gobernador trascribiendo otro de 
igupl autoridad de Madrid, al 
cual se acompaña una instancia 
de Julián Velasco y Velasco, quin

to núm. 44 del sorteo del Valle de 
Mena y reemplazo de 1883, cu que 
pide se le autorice á entregarse en 
la Caja do aquella capital, se acor
dó acceder á dicha pretensión á 
condición de que no alegue exen
ción ninguna, que verifique su in
greso dentro del término de ocho 
dias, y que si alega alguna exen
ción se presente en esta capital el 
dia 26 del actual y hora do las 
cuatro de su tarde, rogándose á la 
Comisión de Madrid que tenga á 
bien participar á la mayor breve
dad posible si alega ó no alguna 
exención para que en caso afirma
tivo pueda ordenarse al Alcalde 
del Valle de Mena que practique 
las citaciones oportunas á los in
teresados para dicho dia 26.

La Comisión quedó enterada de 
las Reales órdenes comunicadas 
por el Ministerio de la Goberna
ción en 22 y 28 de Diciembre últi
mo, en que han sido confirmados 
los fallos apelados de esta Comi
sión por los cuales fueron decla
rados soldados del Ejército activo 
en el reemplazo de 1883 Cenon 
Polo Francés por el cupo de Villa- 
veta, y Gregorio Gómez y Gómez 
por el de Ontomin.

Diose cuenta de otro oficio del 
Sr. Gobernador trascribiendo la 
Real orden comunicada por el Mi
nisterio de la Gobernación con fe
cha 28 de Diciembre último, en la 
cual se revoca el fallo apelado de 
esta Corporación en que se deses
timó la excepción de hijo único de 
viuda pobre de Pedro Villanueva 
Hernando, quinto por el cupo de 
La Nuez de Abajo y reemplazo de 
1883. que se habia interpuesto por 
escrito y en el plazo legal, en cu
ya Real órden se determina que



se tramite la excepción expresada 
en la forma que señala el art. 123 
de la ley de Reclutamiento vigen
te, previa citación de los interesa
dos en el reemplazo; y la Comi
sión acuerda que se cumpla dicha 
Real orden y que el Ayuntamiento, 
previa la formación del oportuno 
expediente con citación de los in
teresados en pro y en contra, falle 
en sesión pública sobre la excep
ción expresada y notifique á los 
mismos la resolución que recaiga, 
para que puedan apelar de ella si 
vieren convenirles, remitiendo á 
esta Superioridad copia certificada 
del fallo y de las diligencias de 
notificación, expresando si se ha 
interpuesto ó no alguna apela
ción.

Dada cuenta de la instancia de 
D. Bautista Echeverría Aranzana, 
fechada en 9 del actual, pidiendo 
que se le devuelva la cantidad de 
1500 pesetas que se han hecho 
efectivas en el expediente de pró
fugo seguido contra su hijo Sinfo- 
riano Echeverría Mena, quinto nú
mero 9 del sorteo del Valle de 
Mena y reemplazo de 1883, en ra
zón á que despues de haberlas in
gresado ha cubierto plaza el ex
presado Siníbriano con el certifi
cado de su existencia en el primer 
Batallón de Voluntarios de la isla 
de Cuba: la Comisión acuerda 
no haber lugar á dictar resolución 
alguna sobre dicha pretensión por 
carecer de competencia legal para 
ello, y que acuda el recurrente 
con su pretensión donde corres
ponda.

Visto el oficio del Alcalde de la 
Merindad de Castilla la Vieja, fe
chado en 3 del corriente, remitien
do el expediente de prófugo ins
truido por el Ayuntamiento de su 
presidencia contra el mozo Emete- 
rio Ruiz Fernandez, núm. 13 del 
sorteo de aquel distrito municipal 
y reemplazo de 1880; y no habién
dose presentado el prófugo ni ha
biendo sido aprehendido, la Comi
sión acuerda que se devuelva dicho 
expediente al Alcalde á los efectos 
del art. 151 de la ley de Recluta
miento de 28 de Agosto de 1878.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de la Merindad de Montija, 
fechado en 7 del actual, remitien
do una certificación expedida en 
Matanzas, isla de Cuba, por el se
gundo Jefe del Detall del Bata
llón Cazadores de la Union, nú
mero 2, en que se acredita que 
Maximiano Baranda Pereda, quin

to núm. 14 del sorteo de dicha 
Merindad y reemplazo de 1883 está 
sirviendo en aquel cuerpo como 
quinto por su suerte de dicho cu
po y reemplazo: la Comisión acuer
da que cubra plaza y que se dé de 
baja como excedente de cupo á 
Mateo Ortega Martínez, núm. 25 
del mismo sorteo, dejando sin 
efecto las diligencias de prófugo 
que se hayan instruido contra él.

Al oficio que dirige con fecha 8 
del actual el Alcalde de Solas de 
Bureba consultando acerca de las 
dificultades que se le presentan 
para el embargo y venta de bie
nes del padre de Felipe Alonso 
Rebollo, quinto núm. 1 del sorteo 
de aquel distrito municipal para el 
reemplazo de 1883, se acordó con
testar que se atenga para vencer 
dichas dificultades á lo establecido 
por la ley, sin que esta Superiori
dad pueda omitir juicio sobre el 
particular, en razón á estar llama
da á resolver en apelación sobre 
las reclamaciones que puedan en
tablarse en dicho asunto.

Diose lectura de otro oficio di
rigido al Sr. Gobernador con fe
cha 8 del mes actual por el Alcal
de de Barhadillo de Herreros con
sultando acerca de lo que deba 
resolverse respecto del mozo Este
ban Martínez Serrano, á quien ha 
correspondido el núm. 1 en el sor
teo de dicho pueblo para el próc- 
simo reemplazo y que reside en la, 
isla de Cuba; y se acordó contes
tar que la Comisión no puede dic
tar resolución alguna hasta el dia 
en que se verifique la entrega de 
los mozos del expresado pueblo.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Vicepresidente 
de la de Valladolid participa con 
fecha 9 del corriente que por 
acuerdo de la Diputación de aque
lla provincia de 13 de Noviembre 
último, el Contador de fondos de 
la misma deberá ser la persona á 
quien se dirija esta Corporación 
provincial para todo lo que se re
fiera á la contabilidad de los esta
blecimientos de Beneficencia, entre 
los cuales figura el Manicomio, 
en lugar de efectuarlo al Adminis
trador del mismo como antes se 
bacía.

Al oficio del Alcalde de Lcrma, 
fecha 10 del actual, en que so in
vita á esta Comisión á que publi
que en el Boletín oficial de la pro
vincia el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de su presidencia 
de convocar á los demás Ayunta

mientos del partido judicial para 
el dia 3 de Febrero á fin de tratar 
del cumplimiento de los acuerdos 
de la Diputación referentes al es
tablecimiento de granjas modelos, 
se acordó contestar que redacten 
dicho anuncio y le remitan al Sr. 
Gobernador civil de la provincia, á 
quien incumbe disponer su inser
ción en el Boletín oficial de la 
misma.

Habiéndose presentado ante esta 
Comisión el mozo Nemesio Martí
nez Ruigomez, núm. 36 del sorteo 
del Valle de Mena y reemplazo de 
1880, manifestando que no le con
viene usar de la autorización que 
se le concedió en la sesión anterior 
para redimir su suerte á metálico, 
la Comisión acuerda señalar el lu
nes próximo y hora de las once de 
la mañana para su ingreso en 
Caja.

Asimismo acuerda que en la se- 
sesion extraordinaria que se cele
bre para dicho objeto se presenten 
al despacho los expedientes de 
cuentas municipales sobro los cua
les haya dictaminado el nego
ciado.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcalde de Villahoz, fechado en 8 
del actual, pidiendo que se le faci
lite del fondo de calamidades del 
presupuesto provincial algún so
corro para atender á los gastos de 
la epidemia de viruela que existe 
en aquella localidad; y la Comi
sión, previa la declaración unáni
me do urgencia del asunto, acuer
da conceder desde luego la canti
dad de 100 pesetas del crédito de 
calamidades del presupuesto pro
vincial, y prevenir al Alcalde que 
remita certificación expedida por 
tres Médicos en que conste la exis
tencia de dicha epidemia en aquel 
pueblo, para en su vista adoptar 
las ulteriores resoluciones que pro
cedan.

Vista Ja invitación del Sr. Di
rector de la Real Academia Sevi
llana do Buenas Letras para que 
se dé la mayor publicidad posible 
en esta provincia al programa que 
acompaña de un certámen litera
rio que debe tener lugar en aquella 
Ciudad en el mes de Abril próximo: 
so acordó que so inserte en el Bo
letín oficial y se remita al expre
sado Sr. Director un ejemplar del 
número en que se dé á luz dicho 
programa.

En el expediento sobre exámen 
de la cuenta municipal de Olme- 
dillo de Roa correspondiente al 

año económico de 1875-76, rendida 
por D. Leonardo Perez como Al
calde, y por D. Esteban Fiel como 
Depositario, diose cuenta del in
forme dol negociado, fechado en 
11 de este mes, rectificando el error 
material cometido en su anterior 
dictámen de 16 de Diciembre últi
mo y proponiendo que se declare 
como cargo efectivo de dicha cuen
ta, en virtud délas consideraciones 
que en el informe últimamente 
mencionado se expresan, el de 
10573 pesetas, fijándose la data en 
7393 con 75 céntimos, y declarán
dose en consecuencia un saldo de 
3179*25 en favor del Municipio; y 
se acordó aprobar dicho dictámen.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, de alzada interpues
ta por 1). Pedro León Perez, vecino 
de Olmedillo de Roa y recaudador 
que fué del repartimiento de con
sumos , provinciales y munici
pales en aquel distrito, correspon
diente al año económico de 1874- 
75, contra el acuerdo del Ayunta
miento en que le ha declarado 
responsable de la cantidad de 6750 
pesetas 30 céntimos: resultando 
que en la cuenta municipal do 
1875-76 aparecen cargadas 1750 
pesetas 75 céntimos como proce
dentes del recargo sobre consumos 
dol año económico do 1874-75; que 
al ser nombrado recaudador el 
expresado León por el Ayunta
miento so le señaló el premio de 2 
por 100; que si bien el recurrente 
ha presentado un expediente de 
apremio de tercer grado del que 
resulta un descubierto de 1863 
pesetas 47 céntimos contra varios 
contribuyentes por el expresado 
repartimiento , dicho expediente 
fué incoado en 20 de Abril de 1878, 
sin queso acredite, si hubo ó no 
morosidad por parto del recauda
dor León Perez en la instrucción 
de los expedientes de apremio de 
primero y segundo grado; y que 
por último el Ayuntamiento ha 
admitido como partidas de des
cargo seis cartas de pago expedidas 
por la Tesorería de la Administra
ción económica de esta provincia 
del impuesto de consumos, sal y 
cereales correspondiente á los años 
económicos de 1875-76 , 1876-77 
y 1877-78, importantes respecti
vamente 3239 pesetas , 1282*75, 
1355*91, 1023*84 y 1296, que as
cienden en junto á 8197 pesetas 50 
céntimos: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador que proce- 



de rebajar del cargo formulado por 
§el Ayuntamiento contra el citado 
- recaudador D. Pedro León la can

tidad expresada de 1750 pesetas 75 
«céntimos incluidas en el cargo de 

la cuenta de 1875-76, y abonarle 
además el 2 por 100 de la cantidad 
que haya recaudado; rebajar de la 
data las 8197 pesetas 50 céntimos 
que queda mencionada, en razoné 
que las cartas de pago cuyo im
porte constituye dicha suma deben 
figurar como documento de des
cargo en las cuentas de los años 
económicos á que pertenecen, en 
los cuales fué también recaudador 
el expresado León, á cuyo efecto 
deberán serle entregados dichos 
documentos; y que respecto á la 
cantidad también mencionada de 
1863 pesetas 47 céntimos á que 
asciende el importe de los descu
biertos de los contribuyentes á que 
se refiere el expediente de apre
mio de tercer grade de que queda 
hecho mérito, es de absoluta nece
sidad exclarecer las fechas en que 
se hubiesen dirigido contra aque
llos los procedimientos de apremio 
de primero y segundo grado para 
el pago de sus cuotas y las dili
gencias que hubiese practicado el 
expresado recaudador León con 
dicho objeto, para apreciar si el 
Ayuntamiento ha estado en su lu
gar al desestimar la pretensión de 
aquel, de que se le admita en des
cargo en la cuenta de su recauda
ción la repetida cantidad de 1863 
pesetas 47 céntimos.

Seguidamente se puso á votación 
si respecto de la cantidad última
mente mencionada debía infor
marse al Sr. Gobernador en el sen
tido de la suspensión de apremio 

í hasta que, esclarecidos los hechos, 
Kse dictara una resolución definitiva 

por la expresada Autoridad supe
rior de la provincia, acordándose 

■en sentido afirmativo por 3 votos 
; de losSres. Rilova, Oria y Sr. Pie- 
I sitíenlo, contra 2 de los Sres. Casa- 
I vie.lla y Mendez.

Examinado el expediente, remi
tido también á informe por el Sr. 

■Gobernador, instruido á instan- 
Icia del mismo D. Pedro León 
gPerez quejándose délos procedi

mientos seguidos contra él por el 
I Ayuntamiento para que ingrese en 

las arcas del Municipio la cantidad 
de 8197 pesetas recaudadas en el 
año económico de 1877-78 de los 

: arrendatarios del impuesto de 
i consumos: resultando que el re- 
1 cúrrente asegura que no se le 

han notificado los acuerdos del 
Ayuntamiento por virtud de los 
cuales se ha declarado dicho al
cance, la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador la ne
cesidad de que se reclame al Al
calde el expediente original ins
truido por el Ayuntamiento sobre 
la cuenta expresada, y copia cer
tificada de las notificaciones he
chas al interesado, si no obran en 
aquel.

En el expediente promovido por 
los Ayuntamientos de Espinosa do 
los Monteros y Merindad de Sotos- 
cueva sobre preferente derecho á 
la inclusión en sus alistamientos 
para el próximo reemplazo del mo
zo Ensebio Bastillo Revuelta, diose 
cuenta del oficio dirigido con fe
cha 6 del actual por el Alcalde de 
la expresada Merindad participan
do que en vista de las razones 
alegadas por el Ayuntamiento de 
Espinosa el de su presidencia ha 
acordado eliminar de su alista
miento al expresado mozo Rustidlo; 
y la Comisión acordó dar por ter
minado dicho expediente.

Para resolver acerca de si debe 
ó no entablarse competencia con 
el Ayuntamiento de Madriguera, 
provincia de Segovia, sobre mejor 
derecho á la inclusión en el alis
tamiento de Hinestrosa en esta 
provincia del mozo Julián de Gra
do Barrera, que se halla compren
dido en los de ambos pueblos: se 
acordó prevenir al de Hinestrosa 
que haciendo comparecer á su 
presencia á Gregorio de Grado, 
padre del mozo, haga declarar á 
este bajo juramento en qué pueblo 
ejerce de continuo su profesión, 
arte ú oficio, y dónde permanece 
habitualmente, y que la expresada 
autoridad local instruya una infor
mación testifical para probar si el 
citado Gregorio reside ó no cons
tantemente en el pueblo, fijando 
la fecha desde la cual tenga esa 
residencia, y lo remita todo á esta 
Superioridad.

Dada cuenta del oficio del Al
calde de Yudego y Villandiego, 
fechado en 10 del actual, partici
pando que el mozo Gorgonio Gon
zález y González, natural de aquel 
bucblo, cuyos padres residen en él, 
é incluido en el alistamiento del 
mismo para el próximo reemplazo, 
ha sido comprendido también en 
el de la ciudad de Valladolid por 
la circunstancia de haber estado 
un año de novicio en el Colegio de 
Agustinos Filipinos de las Misiones 

, de Asia establecido en aquella Ca- 
I pital: la Comisión, considerando 
I que dicho mozo debe responder de 
i su suerte con preferencia en el 
i alistamiento de Yudego en virtud 
i de lo que determina el art. 67. 
: núm. l.°, déla ley de reclutamiento 
! vigente, acuerda que se dirija 

atento oficio á la Comisión de la 
expresada provincia á fin de que 
se sirva disponer que se elimine á 
dicho mozo del alistamiento de 
Valladolid, rogándole que en todo 
caso tenga á bien dar conocimiento 
de la resolución que adopte, á los 
efectos prescritos por el art. 69 de 
la misma ley.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de Benito Arnaiz 
Diaz, alzándose contra los fallos 
dictados por los Ayuntamientos do 
Revilla Cabriada y Quintanilla de 
la Mata, por los cuales el primero 
excluyó de su alistamiento para el 
próximo reemplazo á Casimiro Ar
naiz Nebreda, hijo del recurrente, 
y el de. Quintanilla le declaró de
finitivamente incluido en el suyo: 
y resultando que ha sido sorteado 
en ambos pueblos según consta de 
las correspondientes actas remiti
das por los Ayuntamientos, y que 
por tanto es equivocado el concepto 
en que el Benito formula su recla
mación: la Comisión, teniendo en 
cuenta que se está, en el caso pre
visto por el art. 69 de la ley de 
reclutamiento vigente, acuerda 
prevenir á uno y otro Ayuntamien
to que. previa citación de los inte
resados y con audiencia de los 
mismos, fallen acerca de si deben 
ó no entablar la oportuna compe
tencia, y que se dén mutuamente 
conocimiento de las resoluciones 
que adopten, notificándolas al pro
pio tiempo á los interesados á fin 
de que puedan hacer las reclama
ciones que vieren convenir á su 
derecho, dando conocimiento á 
esta Superioridad del resultado.

Dada cuenta del expediente for
mado á instancia de D. Ensebio 
Saiz y García, vecino de Belorado 
é interesado en el alistamiento de 
aquel pueblo para el reemplazo 
próximo, alzándose del fallo adop
tado por el Ayuntamiento de aquel 
distrito con fecha 8 de Diciembre 
último, en que se declaró no haber 
lugar á incluir en el alistamiento 
del mismo para el próximo reem
plazo al mozo Juan Bautista Toribio 
Echegaray y Villar, cuya resolu
ción se adoptó bajo el fundamento 
de que el padre del mismo era de 

nacionalidad francesa; y resultan
do ipie este ha presentado una cer
tificación expedida en 8 del mes 
actual por el Embajador de la 
República Francesa en España, en 
que se acredita que se ha matricu
lado en dicha Embajada en el 
expresado dia, de lo cual se deduce 
que no lo estaba al tiempo de veri
ficarse el alistamiento: y conside
rando que tampoco se ha presen
tado justificación alguna para acre
ditar que so halla inscrito como tal 
extranjero en la matrícula del Go
bierno civil de esta provincia: la 
Comisión, vistos el art. 12 del Real 
decreto de 17 de Noviembre de. 
1882 y la Real órden de 28 de 
Enero de 1860, acuerda estimar el 
recurso, revocar el acuerdo apela
do del Ayuntamiento de Belorado, 
y ordenar á este que incluya en el 
alistamiento para el próximo reem
plazo al citado Juan Bautista Eche
garay y Villar, practicando un 
sorteo supletorio con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 79 y 
siguientes de la ley de recluta
miento vigente.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Lucas González, vecino 
de Covarrubias, solicitando que se 
declare la nulidad del remate ve
rificado por el Ayuntamiento de 
aquel distrito en 30 de Junio de 
1882 de diferentes terrenos perte
necientes al pueblo como sobrantes 
do la via pública; y resultando 
que habiendo resuelto el Sr. 
Gobernador en 24 de Noviembre 
próximo pasado que el Ayun
tamiento fallara en primer tér
mino sobre dicha pretensión, la 
Corporación expresada lo ha hecho 
así en sesión de 9 de Diciembre, 
desestimando la reclamación de 
que queda hecha referencia: la 
Comisión, en vista de que no se 
hace constar que se haya notificado 
al reclamante Fernandez el men
cionado fallo, acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador la conve
niencia de que se cumpla dicho 
requisito, previniéndose al Alcalde 
que remita la copia de la diligencia 
de notificación que se. practique, 
con el fin de unirla al expediente.

Se acordó aprobar el estado de 
los precios medios que han tenido 
los artículos de suministro á las 
tropas en el mes de Noviembre úl
timo para el abono de los que se 
hayan facilitado en el mismo mes.

(Se continuará.)

-------------------- ------------------------
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DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 13 de Enero de 1882, se 
procederá á la subasta de los en
vases de tabacos que se hallan 
vacíos en los almacenes de esta 
Capital y se expresan á continua
ción, la cual tendrá lugar á los diez 
di as siguientes al en que aparezca 
el presente en el Boletín oficial y 
hora de la una de la tarde; de
biendo advertirse que se admitirán 
todas las proposiciones que se pre
senten por los que deseen intere
sarse en dicha subasta, las cuales 
se presentarán en pliegos cerrados 
en esta Delegación, expresando en 
letra el número y clase de envases 
que deseen adquirir y el precio en 
céntimos de peseta que ofrezcan 
pagar porcada uno; no pudiéndose 
alegar derecho alguno por los pro
ponentes á que sean admitidas sus 
ofertas en ningún caso, ínterin no 
recaiga la aprobación de ellas por 
esta Delegación, á quien se reserva 
el derecho de aceptarlas ó deses
timarlas, redactándose las propo
siciones con sujeción al modelo 
publicado en el Boletín, núm. 193, 
correspondiente al dia 4 de Di
ciembre de 1881.

Enrases que se subastan.
Cajones de pino.................... 1400
Id. de cedro y pinavete...... 1415
Barriles y toneles................ 36

I Sacos y fundas...................... 6
Lo que se anuncia al público 

! para su conocimiento.
Burgos 22 de Enero de 1884.— 

José Gabaldon Cisneros.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de SanlaMaria del Campo.

Debiendo ocuparse la Junta pe
ricial de este distrito municipal en 
los trabajospreliminares de la rec
tificación del amillarainicnto que 
ha de servir de base para formar 
el repartimiento do contribución 
territorial do 1884-85, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, 
comprendidos en el mismo, que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza durante el año de 1883 pre
senten. en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en el preciso tér
mino de 30 dias, siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial do la provincia1) re

laciones duplicadas de las fincas 
objeto de la traslación, acompa
ñando á la vez los documentos que 
justifiquen el pago de derechos 
reales, cualquiera que sea el con
cepto de su adquisición; pues de 
110 hacerlo así serán desechadas y 
se procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Santa María del Campo 15 de 
Enero de 1884,—El Alcalde, Vi
cente Puente.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Estando practicando las opera
ciones de testamentaría del finado 
D. Antonio Velez, vecino de esta 
villa de Oña, el testamentario y sus 
herederos han acordado citar por 
medio de este anuncio á los acre
edores para que en el término de 
30 dias á contar desde esta fecha 
se presenten con sus créditos á 
hacer sus reclamaciones.

Oña 30 de Diciembre de 1883,— 
El testamentario, Pedro Fernandez.

8—8 
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Se arriendan pastos en la dehesa 
de Villandrando, término munici
pal de Cordovilla la Real, para 400 
cabezas de ganado lanar, bien sea 
por meses ó por temporada.

La persona que desee interesarse 
se dirigirá á Paulino Benito en 
Torquemada (Falencia). 2—3

ARRIENDO.

Se hace de la Granja agrícola 
denominada La Torca, jurisdicción 
de Cornudilla, partido de Briviesca, 
cuyo coto goza de los privilegios y 
exenciones concedidos por la ley 
de 3 de Junio de 1868.

Para mas datos y tratar del ar
riendo dirigirse á los Sres. Navas, ’ 
de Briviesca. 3—3

—------------------- --------------------- - .

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS.

EDUARDO REINA, 
MÉDICO-OCULISTA.

Horas de consulta: de 11 de la 
mañana á 2 de la tarde.

Calle de Cantarranas, núm. 23,
Burgos. 6

Imprenta de la Diputación provincial.
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